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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en7e1la y desde cuatro dias despues para
os demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
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Se publica todos los dias eseepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Grefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854,)

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera, 16.
Tres id. 	
Seis id 	
Un ario. 	

`13311:riczwascamc•

Que en Mayo último se recor
dó al Gobernador de Santander la
resolucion del expediente, ä lo cual
contestó en Junio siguiente que no
estaba reunida la I iputacion pro-
vincial; y siete dias despues, de
conformidad con lo informado por
dicha corporaeion, insistió en su
requerimiento, resultando el pre-
sente conflicto que ha seguido sus
tramites:

Visto el art. 57 del reglamento
de 25 de Setiembre de 1863, que
previene que el Gobernador que
'om prendiese pertenecerle el co-
nocimiento de un negocio en que

gado, fundándose en que se trata- 	 se halle entendiendo un Tribunal
ba de un contrato cuya resolucion 	 6 Juzgado ordinario ó especial le
estaba reservada ä la Autoridad - requerirá inmediatamente de in-
admi nistratiVa, pero sin citar die- 	 hibicion, manifestando las razones
posicion alguna legal:. 	 que le asistan, y siempre el texto
' Que el Juzgado formó pieza se- de la disposicion en que se apoye

Parada, que encabezó con el oficio 	 para reclamar el negocio:
de requerimiento; y despues de 	 Visto el art. 66 del propio re-
tramitar este incidente, deblar6 te- 	 glamento, segun el cual, sisinsis-
ner competencia para eetender en tiese el Gobernador, ambos con-
el negocio, toda vez que se trataba 	 tendientes remitirán por el primer
de perseguir un delito cuyo co- 	 correo a1 Presidente del Consejo de
noeimiente no estaba encargado ä. Ministros laa actuaciones que ante
la AdMinistracion, si .1 que por 	 cada cual se hubieren instruido:
Wra parte existir_ra ninguna cues- 	 Considerando que el Gobernae:
liczi preivia que debiera restever la 1 dor no citó la disposicion legal en
Autoridad admieistrativa: 	 que se fundaba para requerir de

	

Quo a: GUbernedor en 22 de 	 inhibicion al Juzgado, segun ter-
`‘ bril conteStó al Juzgado ponien- 	 minantemente dispone el art. 57
(lb en su conocimiento que hábia 	 del citado reglamento, ni el Juez
1)asaclo á informe de la Diputacion 	 remitió al Consejo de:eEstado las
Peovincial el negocio de que se trata, 	 actuaciones judiciales seguidas con-
el eual le fué devuelto con el in- 	 tra el Alcalde de Limpias D. Fa-
f° 1111. e de la Seccion respectiva en 	 bian Lopez Piedra, como debió ha-
atencio u ä que no existia Cornision 	 cerio en cum p li miento : del art. 66
Perfanente encargaua del despa- 	 del mismo regiaMento:elle -- aquellos negocios, por lo 	 Consioernndo'que, asna erni-
e, un se adheria al referido informo 	 sion de los fundainentes leksluterie re unida en su cima la corpo- 	 .que justifiquen el requerimiento,

	

raeion pudiese aprobar 6 rectificar 	 como la circunstancia de no haber
sU °0flteiijdo 	

1 remitido el Juez las actuaciones

_

.;.`7.

criminales seguidas contra el inen » 	 de Olmos de Valdesgueva,
cionado Alcalde de Limpias, cons- 	 da en 9 de Junio de 1660 ä favor
tituyen dos vicios sustanciales que 	 de D. Francisco Varcárcel Velaz-
miéntras no sean debidamentesub- Iljez, en (virtud de la cual le fue--
sanados impiden la decision del 	 ron cedidas aquellas en empeño al
conflicto; 	 eeei quitar, con alza y baja y j urisdic-

De conformidad con lo consul- eion las del lugar de Olmos, á räzon
estas Ultimas de 38.000 el Millar,
y las de Villanueva de 34.000, es-
timadas unas y otras en a7.500
Imp. de renta, cuyo principal in).-
pertó 1.334,000 rars., del que se
descontaron 5%000 por el capi-
tal de 25,200 rnrs. que tenian de
situado y quedó á su cargo desem-
peñar, entregando en la Tesore-
ría general el precio restante de,
830.000 mrs., del que se le expidió
carta de pago en 1.° de Diciem-
bre de 1660:

Vista la real cédula original-in- •

Tirada por.D. Felipe V en 21 de
Junio de 1-i 10 confirmando en fa-
vor de D. Juan Antonio de Lerma
y Salamsncae como padre y legiti-
mo administrador de la ,persona y
bienes de Doil.a. Manuela de Ler-,
mes el derecho y goce deslas refe-
ridas alcabalas, declarándolas ex,
ceptuadas del decreto _de ineerpe-,
racion, ä la Uoroua:

• Vista la certificacion expedida
por la Adreinistrucion ecón6mica
de ValladOlid en 4 de Noviembre
de 1869, con referencia á les'lilros
de cuentas de los participes de al-
caba.las en el quinquenio de 1840
d'4844, de la cual reálta ene ed
cadá uno de estos años abobas 'es, ali
Marqués de Viluefta 44(3 rs..-ide
mrs. por las del lugar de üdlAS (.113.

Valdesgutva, de 1(.8' qne, , rLlsea-
dós el 10 y 5 por 100 de aominis-
tracion y arbitrios, quedaba Un lí-

uidO - 4 percibir de 382 rs. 4 mrs.,'"a_
que es la misma renta que venia
figurando en el. presupuesto:

DECR E T O.

En el expediente y autos de
com petencia entre el Gobernador

la.proviiica . de'Santander y el
Juez de primera instancia de La-
redo, de les Cuales resulta:

Que seguida la oportuna causa
en aquel Juzgado contra D. Fabian
Lopez Piedra, Alcalde popular de
Limpias, pos el delito de exaceio-
ries ilegales, el Gobernador, ä ins-
tancia de la mencionada Autoridad
local, requirió de inhibicion al Juz •

Presidencia del Consejo de Ministros
«MOMIO.

tado por el Consejo de Estado en
pleno.

Vengo en declarar mal formada.
esta competencia; que no hä lu-
gar á decidirla, y Ic.) acordado.

Madrid 10 de Agosto de 1870.—
Francisco Serrano. El Presidente
del Consej o de Ministros, Juan Prim.

Ilmo. Sr.: Re dado cuenta ä
S. A. el Regente del Relino del, 
expediente instruido 0.„ esa Di-
reccion, en cumplimiento- de la ley
de 29 de Abril dc 185, 5, para ' lle-
var á efecto la revisin de lacar-.».ga de j usticia importente lae -
setas 54 cénts. que, Me ,elgetinm•
604 del art. 1. 0, capitulo 1. 0 de la
seecion 4. a del presupuesto de obli-
gacione,s generales del Estado, se
consigna á favor del Marqués de
Viluefia por el equivalente de las
alcabalas del lugar de Olmos de
Esgueva, de la provincia de Va-
lladolid.

En su consecuencia:
Visto el privilegio original ex•

pedido por et Rey u. Felipe IV y
los del Consejo y Contaduria ma-
yor de Hacienda en 30 de Julio de
1661 confil mando Y aprobando la
carta de venta de las álcabalas de
Villanueva de los Infantes y lugar

Ministerio de Hacienda.

ORDEN.
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Visito lo manifestado por esa Di-

r.cciun acerca de no aparecer ha-
derunizado en concepto alguno el
todo 6 parte del capital de esta car-
ga de justicia:

Vista la ley de presupuestos de
23 de Mayo de 1845 refundiendo
las alcabalas y demás rentas pro-
vinciales en la contribucion de
consumos, y mandando abonar á
los dueños de las enajenadas de la
Hacienda pública la cantidad que
resultase haberles correspondido
en el año comun del último quin-
quenio:

Vista la real &den de 23 de Ju-
nio de 1856 concediendo á los tes-
tamentarios del Marqués de Vilues
ta el término improrog,able de 20
dias para que presentasen los tí-
tulos justificativos de su derecho
ä las expresadas alcabalas:

Vista la ley de 29 de Abril de
1855, la real órden de 30 de Mayo
del mismo año y la ley de presu-
puestos de 1859, disponiendo la re-
vision de las cargas de justicia y la
forma en que debe verificarse,:

Vistos los decretos de 30 de Ju-
nio y 20 de Julio de 1869. en vir-
tud de loS cua'es se cometen á la
Junta de la Deuda pública las atri-
buciones que äntes correspondian
á la Junta revisora de cargas de
justicia:

Considerando que los documen-
tos presentados por los testamen-
tarios del Marqués de Vilueria
prueban de una manera suficien-
te que las alcabalas del lugar de
Olmos if e Valdesgueva, á las cua-
les se contrae el ex ped'ente de que
se trata, fueron adquiridas de la
Corona ä título oneroso y por efec-
tivo precio que ingresa en las ar-
cas del Tesoro:

Considerando que la renta por
que figura dicho partYcipe en los
presupuestos es la misma que le
corresponde percibir, con arreglo
ä las citadas disposiciones, ínterin
el Estado no lo indemnice del pre-
cio satisfecho por aquellas:

Y considerando que no se acre-
dita la trasmision de los referidos
derechos, si bien es de presumir
que este 6 sus testamentarios ha-
yan justificado al readzar el cobro
de dicha renta que habian sucedi-
do en la propiedad y goce de las
mencionada s alcabalas:

S. A., de conformidad con los
dictámenes que sobre el particular.
han emitido la Seccion de Hacien-
da del Consejo de Estado, la Direc-
cion del Tesoro y suprimida Aseso-
ría general de este Ministerio, el
repartameato de Liquieacion y la
Fiscalía de esa Direccion, se ha ser-
vido confirmar el acuerdo de la
Junta de revisien y reconocimien-
to de cargas de justicia, por el que
se declara subsistente la de que se.

trata; debiendo hacerse constar, ca-
so de que no resulte, el derecho
del Marqués 6 su testamentaría al
cobro de la misma.

De órden de S A. lo comunico
A V. I. para su inteligencia y fines
correspondientes. Dios guarde a V.
1. muchos años. Madrid 23 de Julio
de 1870. a Figuerola.

Sr Director general Presidente
de la Junta de la Deuda pública.

Ministerio de la Gobernacion.
—

Comunicaciones.—Negociado 3.•
Enterado S. A. el Serme. Se-

ñor Regente del Reino de que no
ha dado resultado-la subasta anun-
ciada para la colocacion de los ca-
bles telegráficos de las islas Balea-
res; y teniendo en cuenta lo ur-
gente que es el adoptar todas las
disposiciones necesarias para que
estas obras puedan efectuarse en la
primera época favorable para el
caso, tanto porque su índole espe-
cial no permite hacerlo en cual-
quier tiempo, como por no haber
razon para que las mencionadas is-
las estén privadas por más tiem-
po de los medios de comunicacio-
nes que disfrutan todas las demás
provincias de España, S. A. se ha
dignado resolver que se proceda ä
una segunda subasta para la co-
locacion de dichos cables con el au-
mento de un 5 por 100 sobre el
precio fijado para la primera, 6 sea
por la cantidad de 614.700 pesetas,
quedando vigentes todas las de-
más condiciones insertas en la
Gaceta de 14 de Julio último, de-
biendo mediar solamente el plazo
de 10 dias entre el anuncio y el acto
del remate.

Lo que de Orden de S. A. comu-
nico á V. 1. para su conocimiento y
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos
años.

Madrid 10 de Setiembre de 1870.
Rivero.

Sr. Director general de Comu-
nicaciones.

GOBIERNO bELAPIMINCIA
DE CAMA.

Núm. 626. 	 (je

ORDEN PUBLICO.

Los Alcaldes, empleados de 6r-
den público a Guardia civil, proce-
derán á la busca de don Juan Bau-
tista Espejo, cuyas señas se expre-
san á continuacion, el cual hurtó

la cantidad de 10.0008 en la es-
tacion de Córdoba ä Málaga; y ca-
so de ser habido lo remitirán ä dis -
posicion de! Juzgado de primera
instancia de la izquierda de esta ca-
pital si no ofreciere l as.. garantías
necesarias.

Córdoba 15 de Setiembre de 1870.
El Gobernador.

Julian de Zugasti.

Señas.

Estatura regular, color moreno,
enfermizo, ojos negros grandes, pe-
lo negro y poblado, nariz regular,
sin barba, torpe en sus movimien-
tolyor padecer de las piernas.

ase....eassassa 	 ,

•

Núm. 622.

Seecion de Fomento.
•nn•••

Don Diego de Raya y Furriel,
vecino de esta ciudad, de profesion
propietario, y do 32 años de edad,
habitante en la calle del Poyo, nú-
mero 25, ha presentado á las diez
de la mañana del dia diez de Junio
de mil ochocientos setenta, solici-
tud de registro de noventa perte-
nencias de la mina titulada «Fie-
rabiais 2.°,» de mineral carbon de
piedra, sita en el parage que lla-
man Arroyo de la Javalina, terre-
no inculto del comun de vecinos,
término de Villanueva del Rey; lin-
dante al N. y S. terreno coman, al
E. cerro de la Javalina, al S. O.
puntal del último Murrio, al O. el
referido cerro de la Javalinaa

La designacion que hace es la
siguiente:

Sc tendrá por punto de partida
un pozo, desde-cuyo centro al án-
gulo N. O. del cortijo de la Java-
lina, existen 565 metros, 547° 0. 6
133'; desde él se medirán a la pri-
mera estaca 0.-"38° S. 280 metros;
primera a segunda N. 38° 0. 470
metros; segunda á tercera E. 38°N.
900 metros; tercera á cuarta S. 38°
S. 500 metros; cuarta á quinta O.
38°S. 90 metros; quinta á sesta S.
38° E. 600 metros; sesta á sétima
O. 38° S. 900 metros; sétima 6., oc-
tava N. 38 0 0.500 metros; octava
ä novena E. .38° N. 90 metros, y
novena á décima N. 38° 0. 30 me:-
tros.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de treinta escudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la
ley, por decreto de hoy he dispues-
to la admision de la referida solici-
tud, salvo mejor derecho, y que se
anuncie al público en cumplimien-
to al articulo 23 de la ley de 6 de

Julio de 1859, y 4 los efectos que
previene el 24 do la misma.

Córdoba 15 de Setiembre de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

41113:42..-3.25.290112,0,....39.2.1.111nC..12.11,97.'33.261~111M1112114.T.961Afflt

Núm. 527

—

El 20 del actuai. A las diez de
su mañana, tendrá lugar en venta
en pública subasta seis caballos de
desecho de la Guardia civil; dicho
acto se .'orificará en la antigua ca-
sa-cuartel . de dicho cuerpo, calle de
Regina, núm. 3, al lado de la es-
cuela de Veterinaria.

Lo que se anencia al público
-pa .ra su conocimiento. 	 •

Córdoba diez y seis de Setiem-
bre de mil ochocientos setenta. —
El Comandante Capitan, Juan Ro-
mero.

Administracion econeica de la

pmincia de Vórdoba.

impuesto del 5 y 10 por 100 sobre
sueldos y haberes provinciales y

municipales.
CIRCULAR.

Con fecha :1' 8 de Julio último
dictó esta AdMidistracion en el
«Boletin -oficial» de esta provincia
del 19 del mismo, una circular en-
caminada a que por los Ayunta-
mientes se formasen y remitiesen
än,sta oficina certificados con suje-
cion al modelo y advertencias que
en dicha circular se hacian de las
alteraciones que en alta 6 baja hu-
biesen experimentado el personal
de cada Municipio durante el ario
económico anterior de 1869-70.

Corno hasta la presente seis mu-
chos aun los Ayuntamientos que no
je han dado el debid,o cumplimiento
a cuanto sobre el particular so les
previno, á pesar de haber tras-
currido tiempo mas, que suficiente
para verificarlo, esta Dependencia
se dirige de nuevo á los Señores
Alcaides que estan en .descubierter
previniéndoles 1 ue si al tercer dia
de inserta la presento no rinden
mencionadas certificaciones, se ea--
pedirán comisionados planto/lea
que A costa de los Municipios ha-
gan cumplir este servicio con la
puntuaidad debida.

Córdoba 16 de Setiembre do 1870i
--Fernando de Lora.

La bireccion general del Te -

suro público en comunicaciones de

4 Y 20 do Julio, 5- 16 y 26 de

Agosto próximo pasado y 5 de los

corrientes, manifiesta que co 105

Ministerio de Cultura 2024



vera de Marbella: se compone de
tres fanegas de tierra, divididas
en tablas, con frutales en los alm a-
trides; advirtiendoae que además
de lo dicho hay a Norte de eipre-
sado río, entre él y la Casilla do la
Doctora, propia de D. Lorenzo Gon-
zal ez, corno una fanega de tierra
calma que tambien corresponde A
es ta huerta, apreciado todo en
quince mil reales.

Y últimamente un olivar en el
mismo término, al sitio del Angel:

i
consta de tres fanegas de tierra,
en cuyo cupo h a y. doseieetos vein-
te y tres olivos como de treinta y
cinco á cuarenta ano; apreciado
todo en trece mil ciento cineuenta
reales.

. El remate tendrá efecto el lú-
ríes diez de Octubre próximo de on-
ce ä doce de su mañana en la au-
diencia de este Juzgado, bajo el ti-
po de su aprecio; admitiéndose pose
juras arregladas á derecho.

Córdoba ocho de setiembre de
ochocientos setenta. —An tonio

Garijo Lara.—Pedro Aguilar y
Perez.

Núm. 528.

Juzgado de primera instancia de

Hubtoro.

•n••••n••••16.n•n.- 

sorteos de adj u dicacion de pre
arios de ia0 escudos 6 sean 625 pe
setas a los huérfanos de militares
patriotas muertos en campaña, ce
lebrados en cada uno de los dia
espresados, han cabido en suerte
por ei órden siguiente los que á
continuacion se espresan:

1.° A Doña Maria Rubio, hija
de Don Aureliano, miliciano Na-
cional de Villanueva de la Fuente,
muerto en el campo del honor.

2.° A Doña Vicenta Josefa Mu-
ñoz, hija del patriota Don San-
tiago, muerto del mismo modo.

3.° A Doña Magdalena Mira-
ne y Nidiella, hija de Don Joa-
quin, Miliciano nacional de Selvä,
meerlo del mismo modo.

4•" A Doña Fernanda Vallejo,
hija de Den Manuel, cabo de Ca-
rabinecos del Villar, muerto de
igual manera.

5.° A Doña Baitasara Trapero,
hija de Don Ramon, miliciano Na-
cional de la Calzada de Calatrava,
muerto del mismo modo.

6.° A Doña. I olores Sebastia-
na Valverde, hija de Don José, mi-
liciano nacional de Bolories, muerto
de igual modo.

7." A Doña Francisca Moreno
Ramirez, hija do Don Pablo, Es-
cribano de Pozuelo de Calatrava,
muerto tambien en el campo del
honor.

Lo que de órden del espresado
Centro Direetivo se publica en este
periódico oficial.

a:adoba diez y seis de Satiem-
bre de mil ochocientos setenta.—
Fernando de Lora,

AiINTAIENTOS.

Núm. 526.

Alcaldia aeptdar de Granja&

EDICTO.

boa José Maria Jurado y Fuelle,
tes , Alcalde popular de esta
Villa.

llago saber: que habiéndose ve-
rtficado y comunicado por los Sín-
dicos de cada seccion de riqueza la
respectiva (l eterminacion . ale utili-dades imputables . por año y día en
las Estadados correspondientes y
habiendo trascurrido con eiceso
ellarrnino de quince dais, para que
1°8 interesados usaren, el derecho

reelaniacion ante la Diputacioaanrovi
ucial, ea Cumplimiento al aa-tleale t : • ;;Ce de la ley de vaiete y

ti'esth _Febrero de rail ochoea idoseenta y treinta y ein o de su re-
¡dalia:maese la procedí io a l'o re4aa a . :a 1-ea:h1ela de, valuacieu
reetia)en en los términos que se

..rtt
disponen en los impresos del repar-
timiento general, que se pone de
manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento por el plazo de ocho
dias, ä contar desde al siguiente
ä la publicacion de este edicto,
segun el artículo treinta y seis del
reglamento, para que dicho resta-
men y distribucion individual sir-
va de fundamento ejecutivo de co-
branza en las cuotas que se fijan
ä cada contribuyente por sus uti-
lidades imponibles por años, ä fin
de repartirle la cantidad necesaria
del déacit en la proporcion igual
para todos los tipos de imposicion
que se fijan, aprobados en Junta
municipal.

Y en cumplimiento del artícu-
lo diez y seis dala ley se hace pú-
blico por medio de este edicto.

Granjuela trece de Setiembre
de mil ochocientos setenta.—E1
Alcalde, José Maria Jurado.- —
P. S. O., Antonio Camacho y San-
chez.

JUZGADOS.

Núm. 531.

Juzgado de primera instancia del distri-

to de la izquierda de esta ciudad de

t'AH ob,

DO---n Rafael Pineda Alba, Juez de
paz y encargado accidentalmen-
te en el despacho del Juzgado de
primera instsucia del distrito de
la izquierda de esta ciudad.
Hago saber: que en este mi Juz-

gado y por ante el infrascrito, se
siguen diligencias criminales en
wieriguacion de las causas que ha-
yan producido la muerte de un
hombre cuyo nombre se ignora, y
que se cree era vecino de Fernan-
Nuñez, el cual tenia el pelo cano,
representando de cincuenta y cin-
co ä sesenta años de edad, y fuelaa-
liado cadáver el trece del corriente
en las inmediaciones del Arroyo de
la Miel, a, una media legua de dis-
tancia de esta capital, vestido con
las ropas siguientes:

Chaleco de paño color café.—
Calzones de pan de pobre color
pardo y rayas blancas.—Botas de
becerro viejas.— Zapatos de baque-
ta viejos.—Camisa y calzoncillos
de lienzo de algodon, tainbien vie-
jos, y calcetas asimismo de al -
gudo u.

En cuyas diligencias, he man-
dado per mi auto del dia de ayer,
se pu L'af ile la muerte de uicho in-
di ldoeu, corn o así lo hago por me-
ñu del presente, convocando ä los
que se crean ser parientes de aquel,

Núm. 532,

Juzgado de primera 	 instancia del
I distrito de la derecha de esta ciudad

de Córdoba.

Testimonio.--Yo el Escribano'
doy fé: que on el incidente de Po-
breza promovido por don José Gon-
zalez Criado, se ha dictado la sen-
tencia (píe dice así:

Sentencia.--En la ciudad do
Montoro, aaaleee de Setiembre de
Mil 'ochocientos setenta, el señor
don Jesus Ferreiro y Hermida,
Juez de primera instancia de la
misma'y su partido, hecho cargo
de este incidente promovido por
don José Gonzalez Criado, de este
domicilio, en solicitud de que se le
declare . pobre en sentido legal:

Resultando que el Procurador
don Manuel Valseca, en nombre
del don José Gonzalez Criado, pon
fecha veinte y tres de Julio último
presenta escrito . interesando se le
admitiera justificacion sobre su es-
tado-de pobreza, ä fin de poder li-
tigar eon los hijos del don Frau ..
cisea Hoyo Castro, ea quienes por
fallemiento de don Juan José de
Castro se habian derivado los bie-
nes dote de dos capellanías que con
los títulos de primera y ,segunda
fundó en la igleia parraquial de
San 13aatOlame de esta repetida

 ei 13aChilier Anton
gua n 6: 	 . 	 Ah»)

Le ,,ultando que conferido tras-
lado de asa pretension d do rau -
Cisco Hoyo Castro, en repreienta-
cion de sus hijos, y al Promotor
fiscal del Juzgado, á nombre de la

a, fin de que comparezcan en este
Juzgado ä declarar y ä reconocer
las ropas descritas y (lemas que
corresponda al objeto de descubrir
las causas de su muerto y poder
identificar su persona.

Dado en Córdoba á quince de
Setiembre de mil ochocieatos seten-
ta. —Rafael Pineda, Alba.—De ór -
den de S. S., José Sanchez Guerra

D. Antonio Garijo Lara, Juez de
primera instancia del distrito de
la derecha de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzga-

do y Escribanía del actuario se si-
guen autos egecutivos ä instancia
de D. Francisco Carrasco Delgado,
de este domicilio, contra D. Fran-
cisco Barea y Menjíbar, vecino do
Baena, sobre cobranza de cierta
cantidad; en los cuales he manda-
do sacar ä subasta públiea para
su venta las fincas que ä continua-
cien se expresan:

Una huerta enclavada en el
término de Baena, al sitio Vega de
Abajo en la Rivera de Marbella:
consta de dos fanegas de tierra,
divididas en tablas con arboles fru-
tales en los almatrides y una pe-
queña vegueta del rio poblada de
álamos, apreciado todo en doce
mil reales.

Un olivar en expresado térmi-
no al sitio Cabezuela de D. Juan,
compuesto de diez celemines de
tierra: contiene sesenta y tres oli-
vos y nueve estacas, valorado en
dos mil trescientcs diez reales.

Otro olivar en el mismo térmi-
no y sitio Cabezuda de 1). Juan;
consta de tres fanegas diez celemi- t
nos de tierra: contiene doscientos
ci ncuenta y nueve olivos y euaren-
( 3 y nueve estacas nuevas, apre-
ciado en nueve mil cincuenta y
cinco rearessaa

Otro olivar en el mismo térmi-
no, al sitio Falda de la Sierra 6 Char-
con: consta de una fanega tres ce-
lemines de tierra y en ellas ciento
doce olivos, dos sierpes fructíferas
y dos estacas: apreciado en cua-
tro mil cuatrocientos cincuenta
reales. 	 ?.

Otro olivar en el mismo término,
al sitio dehesa de la Sierra, que
fué de la suerte catorce, trance
quinto de dicha dehesa: consta de
una fanega de tierra : tiene setenta y
dos olivos y cinco estacas, los ma-
yores de aquellos como de diez y
ocho arios, apreciado en tres mil
doscientos reales.

Una huerta en el mismo termino,
al Bitio Vega de abajo en la Ri-
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Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados im presos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para,
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Hacienda piblica, se Metió por
este último en tiempo debido, y no

habiéndolo verificado aquel, se
acordó continuar el incidente en su
rebe . dia, y que se entendieran las
providencias sucesivas con los es-
trados del Tribunal:

Resultando que recibidas á
prueba las diligencias, ha justifi-
cado plenamente el don José Gon-
zalez que no posee bienes, rentas,
sueldos ni cosa alguna que lo colo-
que en la condicion de rico, y que
libra su subsistencia con el escaso
producto do su trabajo personal:

Considerando que el repetido
don José Gonzalez vive de un jor-

nal 6 salario eventual, y por ello
se halla comprendido tu el caso pri-
mero del artículo ciento ochenta y
dos de la ley de Fnjuiciamiento ci-

vil. por ante mi el Eseribano S. S.
dijo: que debia declarar y declaraba
pobre para litigar con cuantos be-
neficios concede la ley al mencio-
nado don José Gonzalez Criado, con

las restricciones que determinan
los artículos ciento noventa y nue
Te y doscientos de la citada ley,
haciéndose la debida insercion
esta sentencia en el «Boletin ofi-
cial» de la provincia.

Así lo pronunció, manda y fir-
ma dicho señor Juez, de que doy
fé.—Jesus Ferreiro y Hermida.—
Luis Valseca.

La sentencia inserta está con-
forme roe su original que obra en
el indicado expediente ä que me
remite

Y para que conste pongo el
presente testimonio que armo en
Montoro á doce de Setiembre de
mil ochocientos setenta,— Luis Val -
seca.

Ieulamiento popular de Madrid.

Del parte remitido en este día
por la Intervencion del Mercado de
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca. de 12 14 pese-
tas la arroba; de 0'58 á 0'65 la li-
bra' y 4. 1'29 el ki a5gra m o .

Idem de carbero, ä 0'65 pese-
tas la libra, y ä 129 el kilógramo.

Idem de ternera, de 1 á 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 à 2.71
el kilógramo.

Tocino añejo, de 24 á 25 pe-
setas la arroba; á 1'06 la libra,
y á 2'30 el kilógramo.

Jamon, de 22'50 á 28 pesetas

la arroba; de 1'25 4 1'50 la libra,

y de 211 4. 3 . 25 el kilógratno.
Pan de dos libras, de 0'35 á

0'41 pesetas, y de 0'38 ä 0'44 el
kildgrarno.

Garbanzos, de 11 10 á 18'50
pesetas la arroba, de 0'46 h. 0'751a
libra, y de 094 á 1'64 el kil6 -
gramo.

Judías, da 8 š 8'50 pesetas la
Imp. del DI Alti° DE C010.301.31.
e

1

—
Es tal y tan reconocida la vir-

tud de esta planta, que está reco-
mendada por todos 'OS natüralistas

higienistas españoles y estran
geros como el único especifico pa- I
ra hacer nacer el cabello en cuals'-'

arroba; de 0'20 á 0 . 35 la libra, y

de 0'43 de ä. 076 el kilógramo
Arroz, de 5 A 6'50 pesetas la

arroba; de 0,20 á 0'35 la libra,
y de 0'43 a 076 el kilógramo.

Lentejas, de 4'50 á 5 pesetas la
arroba; á 0'22 la libra, y á 0'48 el
kilógrarno.

Carbon vegetal, de 1'25 á P50
eweetas la arroba, y de 0 4 10 ä 0'13
el kilóg ramo.

Idern mineral, a 1'12 pesetas la
arreba, y ä 0'09 el kilógramo.

Cok, A 0'78 pesetas la arroba,
y á 0'07 el kilógramo.

Jabon, de 10 á 12'50 pesetas

la arroba; de 0'48 á 0'59 la libra,

y de 1'04 á I '27 el kilógramo.
Patatas, de 1'87 á 2 pesetas

la arroba; de 0'08 A. 0'10 la libra,

y de 0'17 á 0'22 el kilógramo.
Aceite, de 14.'50á 14'75 pesetas

la arroba; de 0'50 á 0'59 la libra,

y de 11'54 4. 11'74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arro-

ba; de 0'28 ä 0'32 el cuartillo, y
de 5'55 à 6'31 el decälitro.

Petróleo, á 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y ä 7'14 el decä.litro.

Trigo, de 12'50 á 13'75 pese-
tas la fanega, y de 22'63 á 24'89
el hectólitro.

Cebada, de 5'25 á 550 pese-
tas la fanega, y de 9'50 á9'96
el hectólitro.

Nota.—Reses degolladas ayer:

Vacas. . . 	 . 	 132
Carneros 	  614
Corderos lechales. 	 . 	 18
Terneras. . . . . 	 44

1•••n.»

Total. 	 808
.111.n ••n•••

Su peso en lilwas....65.518.—
Idem en kilógramos....30.144,373.

Lo que se anuncia al público
para su conocimiento.

Madrid 14 de Setiembre de 1870.
e El Alcalde primero interino, Ma-
nuel Maria José de Galdo.

Arrendamientos.

Desde hoy hasta, el dia 20 del
que rige se oyen proposiciones en
Secretaria del Excmo. Sr. Mar-
qués de Benainejf para el arriendo
por tres años de la dehesa de Pe-
polillas con sus agregados la da
Las Duegas, y .1(B Vaidios, Solana-
de la huerta de Zahan, y colada de
Rivera, y para el de !a hacienda
La Conejera con su agregado El
Pe °veedor, por igual tiempo, y ba-
jo las condiciones que están de ma-
nifiesto en dicha Secretaria.

Tratado del cultivo
de la vid en España, y . modo de
mejorarlo, por D. José Ifolalgo
Tablada.

Un tomo de 368 páginas, con
17 gravados, y una lámina que
representa los insectos nocivos á
la vid. Se halla dé venta á 18 rea-
les en Madrid y 20 en provincias,
en la libreria. de Cuesta, calle de
Carretas, núm. 9.

25011nTO,P Tratado de vinifica-
cion por D. B. Cortés.

Se vende en la misma libre-
na á 14 reales en Madrid y 16 en
provincias.

Los pedidos de provincias se
sirven inmediatamente, remitien-
do a dicha libreria su importe
con arreglo á los precios marca-
do, en libranza 6 sellos do cor-
reos.. by) aJŠ b sWiailipii

e ("

ACEITE DE BROTAN°,

(ABROTANUM.)

limpiando de caspa la cabe,g,
mismo tiempo que fortalece y eigi
bus' 	 la raiz..del cabello.

QViSI mo libro
de' la Administrador). municipal
y provincial. 	 •I 	 •

Leyes orgánicas 'del municipio
y la provincia votadas y Eanciona-

das por las Cörtes Constituyentes
de la Nacion en 3 de Junio de
1870, anotadas y comentadas por

D. José. Maria Mañas, añadida la
nueva legislacion sobre quintas.
Forma un tomo en 4.° mayor y
se vende en la Libreria del DIARIO

DE CORDOBA calle de San Fernando
número 3i.

,

Arreada rajen to.
En la casa administracion del

Excmo. Sr. Duque de Frias en
Monternayor, se oyen proposiciones
para el arrendamiento de las tierras
término de Santa-Eila, nombrada
haza á Media, consistente en 45 fa-
negas de cabida. 	 8-=l

Nuevo Código penal de
España.

Aprobado por las Unes cons-
tituyentes y para cuyo plantea-
miento está. autorizado el gobier-
no, anotado para su was clara in-
teligencia y seguido de las leyes de
örden público, casacion criminal y
su enjuicianiieuto del ejercicio, de
la gracia de indulto y de un Pron-
tuario para su mas fácil estudio, por
un abogado del Colegio de Madrid.
Forma un tomo de mas de 300 pá-
ginas y se vende á 12 reales en la
Libreiía del mulo DE CORDOBA, ca-
lle de S. Fereando núm. 34.

Tablas de reduccion
de reales céntimos y escudos mi-
lésimas á pesetas y céntimos.

Conforme con lo dispuesto en la
&den de S. A. él Regente, de 22 de
Julio último.

Forma un tomo de mas de se-
senta páginas y se vende ä 2 rea-
les en la Libreria del «Diario de
Córdoba.»

Arrendamiento.

Residencia.
Continúa en esta capita l , 03,

n don de:ha fijado su residencia, e'.
. reputado trofesor de medicina Y

ciruj la D.-Pablo de P. Miguez,
celebrado por su especial acierto
en las enfermedades y uperaciones

s. 	 •
, 	 de ojos, oc la tutti eiz y sitilitie

Tiene .s.:u gabinete de consulta
sel casa, calle de la Morería iatial;

6. También visita á domicilio. 6-1

tá llamado á ser tina necesidad es147
todo tocadór del mundo elegante),
y por eso la ofrecemos. Al bote'
acompaña . . una.,.«Reseña histórica)
higiénica del cabello V de la, hare
ha,» que contiene la instruccion
pata el uso del aceite. Precio, 5. 7,
y 10 reales el frasco. 	 •

Depósito . en esta ciudad' en el
degeP 13.9 deleçDiario de :Córdoba.»

ainiee
,•

Para desdquier parte del cuerpo, para : lus- 	
.

trar y desenredar la cabeitera, im . 	
e San Miguel próxielo

pidiendo -radicahnente su caid,eas 
se hace de la huerta do naranj ,al

dandoe- fueha al Cabello - endeble; 
liamadaide Guadalora, situada e°

• el término de 1-loreachuelos, y de
los cortijoa de aSancho-martin )
Velazquitas, en la Campiña de es"

EL ACEITE DE BROTAN° -9Lta 
ciudad. .1ü), la calle ea -maes eiz .09

Luis núm. 8, casa de su Admini
trador judicial don Rafael C111
erro y Espejo, se oyen propesr. 	 .
cien eS. 	 .- 	 -

. • • —...eare.~..---
. 	 • 	 .(:,i 	 . 
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